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F R.A N Q U E O 
CONCERTADO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS

Suscripciones. ~ Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas-

EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Administración: Imprenta Provincia!

Ejemplar: 1 peseta- Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas, 
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-
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Biptoclín Provincial
Anuncio de concurso

Aprobado el presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que han de 
servir de base al Concurso de los 
artículos que a continuación se re
lacionan, se expone al público a los 
efectos de lo determinado en el ar
tículo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, durante el plazo de 
ocho días hábiles, a fin de que pue
dan ser examinados por aquellos a 
quienes interese, en el Negociado 
de Subastas de la Excma. Diputa
ción provincial, admitiéndose recla
maciones durante dicho período de 
tiempo en la Secretaría de la propia 
Corporación.

Relación artículos
1.560 metros de tela blanca para 

sábanas, en ancho de 1,60.
360 metros de tela blanca para 

fundas de almohada, en ancho de 
0,80.

450 metros de granito para ser
villetas y toallas, de 0,50 de ancho.

200 metros de cruzadillo para 
batas de Médicos y Hermanas, de 
”,“0 de ancho.

200 metros de tela blanca co- 
l¡et*te para batas de enfermeros, de 

°>80 de ancho
6 docenas de paños de cocina 

obscuros, de 48 x 48.
*0 docenas de paños de cocina 

blancos, de 48 x 48.

60 metros de tela de buzos.
300 metros de dril azulina para 

batas y delantales de cocina.
200 colchas blancas, sin fleco, de 

1,80 de ancho.
50 mantas.

Administración rte Propiedades 
y Contrltiución Territorial

Negociado Rústica
Edicto

En el B. O. de la provincia, nú
mero 63, de fecha 17 de marzo de 
1955, se publicó Circular de esta 
Administración, advirtiendo que la 
presentación de las actas del recuen
to de la ganadería municipal por los 
Ayuntamientos respectivos, o las 
certificaciones negativas, en su caso, 
deberían tener lugar durante la se
gunda quincena del próximo pasaao 
mes de abril.

Como a pesar de haber transcu 
rrido con exceso el término de jpre 
sentación son varios los Ayunta 
mientos que no han cumplimenta
do el servicio, por medio del pre
sente se hace constar que Si para el 
día 21 de los corrientes no obraran 
las actas de recuento, por duplicado, 
o las certificaciones negativas, cuan
do sean procedentes, se hará pro
puesta de sanción de multa al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda én 
la cuantía de 100 pesetas a los seño
res Alcaldes y Secretarios de las 
Corporaciones afectadas.

Asimismo, se significa que, en to
dos los términos municipales que 

tributen en la actualidad (1.955), en 
régimen de Amillaramiento, debe 
practicarse el recuento de la gana
dería, prescindiendo de que esté en 
trámite sü tributación por Catastro 
en el año 1956, y por tanto no de
ben dejar de remitir en el plazo in
dicado, los Ayuntamientos, las ac
tas de re cuento de la ganadería o 
las certificaciones negativas, por du
plicado. Lo mismo se tendrá en 
cuenta para los apéndices a los ami- 
llaramientos, cuyo plazo de presen
tación concluye el último día del 
presente mes.

Burgos, 9 de mayo de 1955.—El 
Administrador, M. García Bustos.

Colegio Provincial de Secreta
rios, Interventores y Deposita
rios ge Administración local de 

la provincia de Burgos
Suscripción pro-homenaje a 

Calvo Sotelo
Circular

La Junta de Gobierno del Cole
gio que presido tiene acordado con
tribuir económicamente al Homena
je Nacional que va a tributarse al 
Protomártir de la Cruzada, el Exce
lentísimo Sr. D José Calvo Sotelo, 
a cuya memoria y fecundas realiza
ciones, tanto deben los Cuerpos Na- 
cioeales, los funcionarios de la Ad
ministración Local y las Corpora
ciones todas.

Sin perjuicio de la aportación a 
■ realizar por el Colegio se ha acor-
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dado también, que los Sres. Sccre- 
trios, Interventores y Depositarios 
de esta provincia, participen en la 
suscripción abierta a tal fin, a tra
vés de dicho Colegio como Organo 
representativo que es de ellos, de 
manera que cada uno de dichos fun
cionarios, puede figurar en lista de 
suscriptores de su respectiva locali
dad, con la indicación de que la 
cantidad con que contribuye, está 
entregada en su Colegio, circunstan
cia que acreditará exhibiendo el re
cibo individual que oportunamente 
le será expedido en nuestras Ofici
nas a medida que verifique el in
greso.

Se pretende con ello, que se con
curra a la suscripción de forma cor
porativa, para evidenciar que estos 
Cuerpos constituyen la rama de la 
Admistración que más cariño y gra
titud siente hacia tan revelante figura 
de la vida pública española de los 
tiempos modernos.

La Junta de mi presidencia, ha 
acordado, igualmente, señalar como 
módulo de aportación a referida 
suscripción, el importe de un día de 
haber de cada uno de los interesa
dos, entendiéndose por día de ha
ber, el producto diario del sueldo 
consolidado. Ello sin perjuicio de 
que cada funcionario aporte canti
dad superior en la medida que esti
me conveniente.

El ingreso de las cuotas respecti
vas, puede hacerse en el domicilio 
social del Colegio, en las editoriales 
e imprentas con las que tengan 
cuenta en esta Capital, a través de 
los Agentes de Negocios-Apodera 
dos de los Ayuntamientos respecti
vos, y en general, por el procedi
miento que resulte más cómodo en 
cada caso, bien entendido que el 
plazo para efectuarlo terminará al 
finalizar el presente mes. El Cole
gio expedirá y hará entrega o remi
sión de los recibos correspondientes 

Esta Junta espera la más entusias
ta colaboración por parte de todos 
los Secretarios y demás interesados, 
puesto que se trata de hacer expre
sión de gratitud hacia tan insigne 

j municipalísta que dedicó y entregó 
■' su vida al servicio de España.

Burgos, 10 de mayo de 1955.— 
El Vicepresidente, Manuel de Be- 
navides y de la Pola.

Providencias .Juíiteiales
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de Burgos
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Magistrado Juez de Primera Ins
tancia, número dos de los de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
d ctada con esta fecha, en autos in
cidentales sobre resolución de con 
trato de arrendamiento urbano de 
local de negocio, consistente en la 
planta baja de la casa número cator
ce, a tes cinco, de la calle de Mi 
randa de esta ciudad, seguidos a 
instancia de doña María y doña El
vira Avila Villamiel, asistidas de 
sus respectivos maridos, contra don 
Juan Riu Devan y don Francisco 
Sainz Giménez, por sí y como inte
grantes de la Firma Comercial, En
tidad o Comunidad «Riu y Sainz»; 
contra ios miembros desconocidos 
de dicha Entidad o Firma Comer
cial, y las personas físicas o jurídi
cas que tengan derecho o interés en 
el arrendamiento objeto de este 
pleito; y contra la Sociedad Limita
da «Hijos de Riu», de esta ciudad; 
se emplaza por medio de la presen
te a los miembros desconocidos de 
la Entidad o Firma Comercial <Riu 
y Sainz», y a las personas físicas o 
jurídicas que tengan derecho o inte
rés en el arrendamiento objeto de 
autos, para que en término de seis 
días, comparezcan en autos y con
testen la demanda, bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, les para
ra el perjuicio a que huciere lugar 
en derecho; asimismo se les hace sa
ber que las copias de la demanda y 
documentos presentados, obran a su 
disposición en este Juzgado en don
de pueden ser recogidas en horas 
hábiles.

T para u publicación en el «Bo

letín Oficial, de la provincia, Par. 

que sirva de emplazamiento en fot. 
ma legal a referidos demandado, 
desconocidos, expido la presentc 
en cumplimiento de lo ordenado' 
que firmo en Burgos, a treinta dé 
abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—José Javier Pérez Bulto.

D. José Javier Pérez Bulto, íecre- 
tario del Juzgado de primera Ins
tancia número dos de la ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: Que en ios autos de 
que se hara mención se ha dictado 
la siguiente sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de 
Burgos, a veinte de abril de 1955. 
—Vistos por el Sr. D. Angel Balcón 
García, Magistrado, Juez de pri
mera Instancia número dos de los 
de esta ciudad y su partido, los pre
cedentes autos sobre resolución de 
contrato de arrendamiento urbano, 
seguidos a instancia de D. Gustavo 
Ceballos López, mayor de edad, 
casado, Médico, de ésta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Leoncio Hernando García, y de
fendido por el Letrado D. José 
María Codón Fernández, contra 
D. Daniel Serrano Tudanca, ma
yor de edad, casado, industrial, de 
esta ciudad, representado por el 
Procurador D. Moisés Maroto Re
vuelta, y defendido por el Letrado 
D. Enrique de Iruegas Mágica, y 
contra los demás continuadores des
conocidos del derecho de arrenda
miento de la Sra, Viuda de Tudanca, 
del local objeto de autos, que han 
sido declarados en rebeldía, por su 
incomparecencia, y

Fallo: Que desestimando la de
manda formulada por D. Gustavo 
Ceballos López, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento del loca 
de la planta baja de la casa numero 
siete, de la calle de Avellanos, de 
esta cindad, debo declarar y dec aro 
no haber lugar a la resolución p6 
dida y absolver, como absuelvo de 
la misma, a los demandados D-
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„¡el Serrano Tudanca y demás con- j 
tinuadores desconocidos de la seno- ■ 
ra viuda de Tudanca en dicho arren
damiento, con expresa imposición 
délas costas causadas al actor.—Por 
la rebeldía de los continuadores des
conocidos de dicho arrendamiento, 
hágase esta notificación de la sen
tencia en la forma preveni la en el 
artículo setecientos sesenta y nueve 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Angel Falcón García.— Ru. 
bricado.

Publicación—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el se
ñor Magistrado Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia públi
ca en el día de su fecha, por ante 
mí, el Secretario, de todo lo cual 
doy fe.—José Javier Pérez Bulto.— 
Rubricado.

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial», de esta 
provincia, para que sirva de notifi
cación en forma legal a los deman 
dados rebeldes, antes expresados, en 
cumplimiento de lo mandado, expido 
la presente que firmo en Burgos, a 
veintiocho de abril de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, José Javier Bulto.— El Ma
gistrado Juez, Angel Falcón.

Aranfla fie Duero
Edicto

Por ei presente, y de conformi
dad con lo acordado por providen
cia dictada en el sumario que instru
yo con el número 42 de 1955, por 
Áif'°nCS y daños, se instruye a 
Mme. Lecreux, y a la Compañía de 
oeguros «L Afrique Franfaise», am
bas sin domicilio conocido en Espa- 
ua, del derecho que les asiste para 
mostrarse parte en el proceso indi
ca o, y renunciar o no a la repara- 
ración del daño e indemnización del 
perjuicio causado en el automóvil 
Kenau t 9279 MA 21, conducido 
Por Mr. Albert René Paul Zunz 

athot, por los hechos investigados 
en el expresado sumario.

Uado en Aranda de Duero, 2 de 
mayo de 1955.-EI Juez, (ilegible).

L1 Secretario Judicial, (ilegible).

Seflano
D. Jerómino Arozamena Sierra, 

Juez de Instrucción de Castroje- 
riz, y por tener prorrogada la ju 
risdicción, de Sedaño y su par
tido,

Hago saber: Que por la presen
te requisitoria, y como comprendido 
en el número primero y tercero 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, se llama, cita 
y emplaza al procesado Fortunato 
Arribas Alonso, mayor de edad, 
casado, zapatero, natural y vecino 
que fué de Cernégula, de donde se 
ausentó, sospechándose que con 
dirección a Burgos, para que en el 
plazo de diez días, comparezca en 
este Juzgado para constituirse en 
prisión, con apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y ordeno 
a sus Agentes, procedan a la busca 
y detención del expresado y, caso de 
ser habido, le constituyan en pri
sión a disposición de este Juzgado.

Sedaño, a 3 de mayo de 1955.— 
El Juez, Jerónimo Arozamena.— El 
Secretario, Melchor Martín Alamo.

Villarcayo
Edicto

D. Mario Deán Guelbenzu, Juez de 
instrucción de esta villa de Vi 
llarcayo y su partido,

Por el presente se deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia lla
mando al procesado Alfredo Cruz 
Fernández, en la causa número 41 
de 1952, por hurto, publicada con 
fecha 4 de diciembre de 1953.

Dado en Villarcayo, a 25 de abril 
de 1955.—El Juez de Instrucción, 
Mario Deán.—El Secretario, (ilegi
ble).

Calatayufl
D. José María Monteagudo Roch, 

Juez Comarcal de la ciudad de 
Calatayud, provincia de Zara
goza,

Por el presente edicto hago sa

ber: Que en providencia dictada en 
el día de la fecha en el juicio ver
bal de faltas número 88 del año 
1954, sobre blasfemias, contra San
tiago Gil Romero, de 42 años de 
edad, de estado casado, vecino que 
fué de Burgos, natural de Roa de 
Duero (Burgos), he acordado dejar 
sin efecto la requisitoria publicada 
en el B. O. de la provincia de Bur
gos en fecha 3 de enero del año ac
tual, en la que se interesaba la bus
ca y captura del mismo, por haber 
sido habido.

Calatayud, 25 de abril de 1955. 
—El Juez Comarcal (ilegible).—El 
Secretario, Ramón Pérez.

Ballanás
D. José María Romera Martínez, 

Juez de Instrucción de Baltanás y 
su partido,

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el número 
l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado San
tiago Pérez Martínez, de 41 años 
de edad, soltero, pastor, que tuvo 
su último domicilio en Villanueva 
de Gumiel (Burgos), cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, siguientes 
al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en el "Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia de 
Burgos, comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, para 
notificarle el auto de procesamiento, 
practicar la declaración indagatoria 
y constituirse en prisión, apercibido 
que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares e individuos 
de la Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de referido proce
sado, poniéndole, si fuese habido, a 
disposición de este Juzgado en la 
Cárcel de esta villa.

Dado en Baltanás, a 9 de mayo 
.■ dé 1955.—El Juez de Instrucción, 
! José María Romera.—El Secretario, 

José Fernández.
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MMOS jlCIAlES
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

BE BURGOS
3nstalaciones eléctricas

Examinado el expediente instrui
do a instancia de D. Manuel Gon
zalo Goya, en nombre propio, en 
solicitud de la concesión administra
tiva necesaria para la instalación de 
una línea aérea de transporte de 
energía eléctrica, desde el centro de 
transformación e Celada del Cami
no, propiedad de «Electra de Bur 
gos», S. A., bata la «Granja San1 
tiuste", para suministro de energía 
eléctrica a esta Granja.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada concesión 
acompaña el peticionario el proyec
to de fas obras que se propone eje
cutar y la Carta de Pago que acre
dita haber constituido el depósito 
del 1 por ÍO0 del importe del pre
supuesto de las que afectan a terre
nos de dominio publico.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza la carretera Na- 
cianai de Burgos a Portugal por Sa
lamanca. en su km. 23/284, el ferro 
carril Madrid-lrúo* en su kilómetro 
346/810, el camino vecinal a San- 
tiueste, las lineas de telégrafos, y te
léfonos, ios ríos Hormazuela y Ar- 
lanzon, varios arroyos, caminos y 
cañadas, desarrollándose el resto del 
trazado por fincas de propiedad 
particular y del peticionario, sobre 
las cuales se solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el Re
glamento de Instalaciones -Elétricas 
de 27 de marzo de 1919, señalando 
un plazo de treinta días, para que 
los que se creyeran perjudicados 
pudieran presentar sus reclamacio
nes, transcurrió el plazo señalado, 
sin que se presentara reclamación 
alguna, según consta en las certifica
ción que, remitidas por los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de Celada del

Camino y Pampliega, únicos térmi
nos municipales a que afecta la línea, 

: se halla unida al expediente.
¡ Resultando: Que el Ingeniero 

afecto a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos, y por la misma

■ encargado de la confrontación del 
proyecto, emite su informe, unido

i al expediente, proponiendo se otor- 
í gue iá concesión solicitada con arre- 
i glo a las condiciones que también 
i señala, que del mismo modo cons- 
= tan en el expediente los informes 
5 favorables emitidos por la Excelen.

tísima Diputación Provincial y la 
División Inspectora de la Rehfe, 

¡ señalando esta igualmente condicio
nes, y el informe, también favora
ble, de la Abogacía del- Estado de 
la provincia.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad; que en la tra
mitación del expediente se han se
guido ios preceptos reglamentarios, 
y que no se ha producido reclama
ción alguna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), ha re
suelto otorgar ¡a concesión solicita
da en las siguientes condiciones:

1. a tSe autoriza a Don Manuel 
Gonzalo Goya, el establecimiento 
de una linea aerea de transporte de 
energía eléctrica, en alta tensión, 
entre el centro de transformación 
de Celada del Camino y la Granja 
Santiuste, y la construcción de dos 
centros de transformación.

2. Se declara la utilidad pú 
blica de las instalaciones indicadas 
en la condición 1.a, autorizándose 
su establecimiento en las partes en 
que afecte a lineas telegráficas, te
lefónicas, vías y terrenos de domi
nio y uso público y terrenos del 
Estado y se decreta, para las mis

; mas, la imposición de servidumbre 
- rorzosa de paso de corriente eléc- 

trica, sobre las fincas de propiedad
• particular y lineas eléctricas, de otros 
j concesionarios, en relación con las 

cuales se haya cumplido lo dispuesto 
en el articulo 13 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de

marzo de 1919, entendiéndose i„. 
puesta la servidumbre con sujeción 
a las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900 y las del Regla- 
mentó citado.

No podrá ocuparse ninguna finca 
de particulares, sin que previamente 
haya sido indemnizado su propieta
rio a menos que haya obtenido u 

| obtenga la autorización para ello, 
sin haber cumplido dicho requisito.

3. Las instalaciones deberán 
ajustarse al proyecto que sirvió de 
base a la instrucción de! Expedien- 

Ite, suscrito en Burgos el 13 de febre
ro de 1954, por el Ingeniero Indus
tria!, D. Benito Guerra, en cuanto 

.. nó resulte modificado por las cláu
sulas de la presente concesión o por 
las variaciones que la Jefatura de 
Obras Públieas de Burgos autorice 
previa presentación de la oportuna 
instancia, o ¿e instancia y correspon
diente proyecto según su impor
tancia. n s

4.a La línea de transporte, divi
dida en dos tramos: uno del centro 
de transformación de Celada del 
Camino al centro de transformación 
de Elevadora de Aguas, y otra de 
este último al centro de transforma
ción de la Granja Santiuste, será 
trifásica, con tensión de 13.200 vol
tios y la potencia a transportar de 
55 kilovatios. El conductor que se 
emplee será varilla de cobre de 3 
mm. de diámetro.

El conjunto de las instalaciones 
cumplirán las prescripciones del 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919. ,

5.a Se cumplirán igualmente los 
pertinentes requisitos de los seña
lados en los artículos 27, 28 y 30 
del Reglamento dé 27 de marzo 
de 1919.

6.a La sección, características e 
instalación de los conductores in
cluso la separación de los mismos, 
así como la altura, empotramiento y 
secciones transversales de los apo
yos, habrán de satisfacer las pres
cripciones que se señalan en la con 

dición 4.a.
7.a En los cruces con carreteras,
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caminos vecinales, lineas eléctricas y 
lugares concurridos, se cumplirá lo 
dispuesto en el artículo 39 del Re
glamento de 27 de marzo de 1919. 
° 8.a En el cruce con el ferroca
rril de Madrid a Itún, se cumplirán 
las siguientes prescripciones:

a) Son aplicables al caso las 
prescripciones generales contenidas 
en el apartado l.° de la R. O. de 
17 de febrero de 1908, Ley y Re
glamento de Policía de Ferrocarriles 
y vigentes disposiciones sobre ins
talaciones Eléctricas.

b) El plazo de ejecución de las 
obras será de seis meses, contados 
desde la fecha en que se comunique 
la concesión al peticionario.

c) Antes de dar principio a los 
trabajos, la Sociedad peticionaria se 
pondrá de acuerdo con el - personal 
técnico de la División Inspectora y 
con el Jefe de la 19.a Sección de 
Vía y Obras de la RENFE, con re
sidencia en Burgos, al objeto de 
efectuar el replanteo del cruce soli 
citado.

d) Los castilletes ^metálicos que 
limitan el tramo del cruce debida
mente calculados, irán emplazados 
fuera del terreno del ferrocarril y 
se empotrarán en terreno firme, de 
modo que quede asegurada su per 
íecta estabilidad.

e) La Sociedad peticionaria abo
nará a la RENFF, por una sola vez, 
en concespto de indemnización, la 
cantidad de 267,20 pesetas, por la 
faja de terreno de dos metros de 
ancha, de una longitud de 66,80 
metros, que resulta comprendida

JÍPtrelos limites del tereno del fe
rrocarril, al precio de dos pesetas el 
metro cuadrado, sobre cuyo terreno 

podrá alegar nunca derecho al
guno distinto a aquel a que taxati
vamente se ciñe la concesión.

) Esta concesión se otorga a 
Precario, viniendo obligada la So- 

Cua peticionaria a levantar o me
tí Ti1 *”sta'3c*°P, s¡ las necesida- 

e a explotación del ferrocarril 
o exigieran, cuando fuera orde- 

nad0 Por Organismo Oficial com

í petente sin derecho a indemnización 
i de ninguna clase.

g) El emplazamiento del cruce 
í solicitado, será el indicado en el 
' plano que se acompaña.

h) La obra correspondiente al 
: cruce que se autoriza, no podrá eje- 
J cutarse sin que por el peticionario 
í se haya obtenido de la Jefatura de 
, Obras Públicas correspondiente la
I concesión administrativa de ia línea* 
, eléctrica a que pertenece.
j 9.a No podrá interrumpirse en 
J ningún momento el tránsito por las 
í vías de comunicación que se cruzan 
; con las líneas, ni podrán depositar- 
i se en ellas y en sus cunetas, tierras, 
j escombros, materiales, ni objeto al- 
’ guno.

10. a Las obras deberán ser Co
menzadas en el plazo de un mes, a

i partir de la fecha en que sea notifi
cada la concesión al i teresado y 

. terminadas en el de seis meses, a 
partir de la misma fecha, el conce
sionario, deberá dar conocimiento a 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos del comienzo de las obras y

I de la terminación de las mismas.
El conjunto de las instalaciones, ¡ 

I tanto durante la construcción como ‘ 
en la explotación estará sujeta a la 
inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas.

11. Teiminadas las instalacio 
nes, se procederá por el Ingeniero 
que la Jefatura de Obras Públicas 
designe al reconocimiento y levan
tamiento de la correspondiente Ac 
ta, en la que se reseñarán las modi
ficaciones que puedan haberse in
troducido con arreglo a lo dispuesto 
en la condición 3.a, y a las fechas 
de su aprobación. En todo caso debe 
efectuarse en ella la declaración 
concreta de si las instalaciones se 
han ejecutado con arreglo a las con
diciones de la concesión, especifi
cando si así no fuera, las variacio
nes introducidas y si éstas son acep- . 
tables y puede por lo tanto autori
zarse la explotación.

La referida acta se elevará a la 
aprobación del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas, quien en vista de 

resultado del reconocimiento auto
rizará o no la explotación de las 

\ instilaciones.
12. El concesionario queda obli

gado al abono de los arbitrios que 
tiene establecido o en lo sucesivo 
establezca la Diputación.Provincial 
por concesión de licencia y ocupa
ción de vías provinciales y sus zo-

í ñas de servidumbre.
13. Una vez autorizada la ex- 

í plotación de las instalaciones deberá
solicitar el concesionraio a la Dele
gación de Industria de Burgos la 

, inclusión de las mismas en el Regis- 
> tro de Industria de Burgos.

14. Queda obligado el conce- 
I sionario a efectuar las obras de 
í conservación y reparación que ne

cesiten las instalaciones para mante
nerlas constantemente en buen esta-

I do y en las debidas condiciones de 
; seguridad.

15. El concesionario será res
ponsable de ios accidentes que se

i produzcan por imp udencias, faltas 
| de conservación o incumplimiento 
' de las disposiciones vigentes.

16. Si con motivo de ebras del 
Estado o de modificaciones de las

¡ mismas que pueda ser necesario 
ejecutar, en lo sucesivo, o de su 
explotación, conservación y servi
cios hubiera que ejecutar algún erq- 
ce de ellas o modificar de cualquier 
modo las instalaciones que se auto
rizan, queda obligado el concesiona
rio a efectuar por su cuenta y en 
forma reglamentaria dichos crucas y 
modificaciones de las instalaciones.

17. Para suministro a otros par
ticulares de energía de la que se 
transporte por la línea de que se 
trata, deberá cumplirse los requisi
tos reglamentarios en lo que se re
fiere al estableciento de las líneas 
que para ello puedan ser necesarias 
y habrán de estarse a lo dispuesto 
en el Decreto de 12 de enero de 
1951 sobre ordenación en la distri
bución de energía eléctrica y esta
blecimiento de tarifas de aplicación, 
en lo referente a las tarifas que en 
tal caso debe establecerse.

18. Regirán en esta concesión
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los preceptos que le sean aplicados 
de la Ley General de Obras Públi
cas y de su Reglamento y del Re
glamento de Policía y Conservación 
de carreteras y caminos vecinales, 
la Ley de 23 de marzo de 1900 y 
además de las prescripciones seña
ladas, las del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, y las de los artícu- 
os 53 y siguientes del Reglamento, 
reformado de 7 de octubre de 1904 
que no hayan sido derogadas por el 
de 27 de marzo de 1919, así como 
todas las de carácter general dicta
das para la industria de esta clase o 
que en lo sucesivo se dicten para 
estas materias.

19. Será obligación del conce
sionario, el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes vigentes relativas a la Ley y 
Reglamento de Accidentes de Tra
bajo, Seguros de Vejez, Enfermedad, 
Subsidio Familiar, Contrato de Tra
bajo, y correspondiente Reglamen
tación dei Trabajo y en las de Pro 
tección a la Industria Nacional y de 
lo que pueda ordenarse en cuantas 
disposiciones haya dictadas o pueda 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

20. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad sin perjuicio de tercero y a 
título presario, pudiendo la Admi
nistración cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés y segu
ridad pública o de interés general 
modificar los términos de la conce
sión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho 
a indemnización alguna y sin limi
tación de tiempo de uso para tales 
m dificaciones y suspensiones.

21. El concesionario está obli
gado a presentar ésta concesión en 
la Oficina Liquidadora del Impues
to de Derechos Reales, dentro del 
plazo Reglamentario.

22. Tamb'én queda obligado el 
concesionario a efectuar el reinte
gro de la concesión con la póliza y 
pago en metálico que se determina 
en el artículo 84 de la vigente Ley 

del Timbre, lo que deberá cumpli
mentar al presentarla en la Oficina 
Liquidadora del Impuesto de Dere
chos Reales.

23. El concesionario queda obli
gado a constituir antes de comenzar 
sus trabajos en las obras o terrenos 
de dominio público, la fianza defi- 
niiiva que . establece el artículo 19 
del Reglamento de 27 de marzo de 
1919, respondiendo dicha fianza a 
cuanto en el citado artículo se de
termina.

24. Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones impuestas o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, y llegado el caso, 
se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
entregado las pólizas de 150 pe
setas y 7'50 pesetas respectiva
mente, para reintegro de la conce
sión, que quedan inutilizadas en el 1 
expediente, se hace público en este f 
periódico oficial para general cono- : 
cimiento y efectos consiguientes.

Burgos, 29 de abril de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Sección de aguas
Pór Orden de la Dirección Ge

neral de Obras Hidráulicas, de fe
cha 13 de abril próximo pasado 
(Referencias: 1432-F 211), se ha 
otorgado la siguiente concesión:

«Visto el expediente promovido 
por D. Emeterio Moreno Diez, en 
solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas, derivadas del 
río Oca, en término municipal de 
Briviesca (Burgos), con destino a 
riegos, en finca de su propiedad.

Resultando: Que abierto el pe
ríodo de competencia de proyectos 
en el «Boletín Oficial del Estado»,

de 26 de octubre de 1952, sólo K 
presentó el del peticionario, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, don 
Eladio Martínez Mata, acompaña, 
do el resguardo acreditativo del de- 
pósito del 1 por 100 del presupucs- 
to de las obras, en terrenos de do
minio público y el título de propie
dad de la finca.

Resultando: Que sometida lape, 
tición a información pública, no fué 
presentada reclamación alguna.

Resultando: Que se ha efectuado 
la confrontación del proyecto, le- 
yantándose el acta correspondiente, 
informando el Ingeniero encargado 
que aquél concurda sensiblemente 
con el terreno, considerándolo per- 
fectamente viable, en consecuencia, 
propone se otorgue la concesión 
con las condiciones que formula.

Resultando: Que asimismo infor
man favorablemente la Jefatura del 
Servicio Agronómico, la Abogada 
del Estado y el Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Considerando: Que el expedien
te está bien tramitado, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Considerando: Que no se pre 
sentaron reclamaciones y que todos 
los informes emitidos son favora
bles al otorgamiento de la conce
sión,

Esta Dirección General, ha re
suelto acceder a lo solicitado con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a D. Emeterio, 
D. Ramón y D1.* Maravillas More
no Diez y D.a María Diez del Cas
tillo, autorización para derivar, me 
diante elevación, hasta un cau a 
de 21 litros [por segundo del no 
Oca, en término municipal de ri 
viesca (Burgos), con destino al riego 
de 26 hectáreas, 15 áreas, en m 
de su propiedad, denomina a

Vega». , ,
2.a Las obras se ajustaran 

proyecto que sirvió de ^asc 
concesión, suscrito por el ngc 
de Camino, D. Eledío
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Mata, en julio de 1952. La Direc
ción de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, podrá autorizar pe- 
quenas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y 
que nc impliquen modificaciones 
en la esencia de la concesión.

3. a Las obras empezarán en el 
plazo de un mes, a partir de la fe
cha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado» y 
deberán quedar terminadas al año, a 
partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total, deberá efectuarse en 
el plazo de un año desde la termi
nación.

4. a La Administración no res
ponde del caudal que se concede. El 
concesionario vendrá obligado a la 
construcción de un módulo que li
mite el caudal al concedido, para lo 
cual presentará a la aprobación de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, el proyecto correspondiente, 
en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debien
do quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma.

5. La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto 
durante la construcción como en el 
periodo de explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargo de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, si-ndo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se origi ■ 
nen, debiendo darse cuenta a dicho

rganismo del principio de los tra
bajos. Una vez terminados y previo 
aviso del concesionario, se procede
rá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándo
la en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que 
EUe a comenzar la explotación aa- 
‘«de aprobar este acta la Dirección 
uencral.

Se concede la ocupación de 
05 ‘errenos de dominio público ne- 

LCSln0S Pata ks obras. En cuanto a 
servidumbres legales, podrán set 

retadas por la Autoridad compe-

7. a El agua que se concede que 
da adscrita a la tierra, quedando 
prohibido su enajenación, cesión 
o arriendo con independencia de 
aquélla.

8. a La Administración se reser
va el derecho de tomar de la conce- 
ción los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas en la forma que es
time conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

9. a Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de terce
ro y salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a títu
lo precario para los riegos del pe
ríodo comprendido entre l.° de 
julio y 30 de septiembre, puliendo, 
en consecuencia, ser reducido o su
primido en su totalidad, el caudal 
en ese período, lo cual se comuni
cará en momento oportuno por 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro al Alcalde de Briviesca, para 
la publicación del correspondiente 
edicto para conocimiento de los re
gantes.

Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon que en cualquier 
momento pueda establecerse por el 
Ministerio de Obras Públicas, cotí 
motivo de las obras de regulación 
de la corriente del río, realizadas 
por el Estado.

Cuando los terrenos que se pre
tende regar queden dominados en. 
su día por algún canal construido 
por el Estado, quedará caducada 
esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y 
quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico administrativas que 
se dicten con cará-tér genera1.

11. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten, relativas a la Industria Na
cional, contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons- 1 

trucción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es
pecies.

13. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de ser apro
bada el acta de reconocimiento final 

de las obras.
14. Caducará esta concesión por 

incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Y habiendo aceptado los peticio
narios las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del 
Timbre, más el recargo reglamenta
rio, que queda unido al expediente, 
le comunico a V. I. para su conoci
miento, el de los interesados y de
más efectos, con publicación en el 
B. O. de la provincia».

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento

Zaragoza, 3 de mayo de 1955.— 
El Ingeniero Director Adjunto, 

P. S., F. Fernández.

Tritiimal Provincial 
fle lo Conleiiciaso-sElmiiílslrallVB

Por el Procurador D. Tomás 
Mañero de la Fuent- , en nombre y 
con poder de D.° Agustina Ruiz 
Pablo, mayor de edad, vecina de 
Regumiel de la Sierra, se ha inter- 

I puesto ante este Tribunal recurso 
1 contencioso administrativo contra la 
I lista de vecinos beneficiarios de 
I aprovechamientos de pinos de pri- 
■ vilegio de dicho Ayuntamiento pa- 
I ra el año forestal 1954-55.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisiereis
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coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 5 de mayo de 1955.--- 
El Secretario del Tribunal, Joaquín 

Ggrde.

Alcaldía de Condado de Treviño
Formada el acta o recueuto gene

ral de la ganadería existente en este 
distrito municipal, correspondiente 
al año actual de 1955, se hace saber 
que dicho documento se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho días hábiles, a partir 
del siguiente ai en que aparezca pu
blicado este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a fin de 
que durante el plazo indicado pue
da ser examinado por los contribu
yentes que figuren en el mismo y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas, bien advertidos que, 
transcurrido el citado plazo, no se 
admitirá ninguna.

Treviño, 22 de abril de 1955.— 
El Alcalde, Eugenio Garay.

Alcaldía de Mamolar
A Tin de que la Junta pericial de 

este Ayuntamiento pueda ocuparse 
en la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rústica 
y de edificios y solares de este tér
mino municipal, que han de servir 
de base para la formación de los 
repartos de contribución para dichos 
conceptos, para el próximo año de 
1956, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas por dichos 
conceptos presenten en la Secretaría 
del ¿Ayuntamiento, durante el plazo 

de quince días hábiles, relaciones 
juradas de las fincas objeto de alte

ración, con su cabida, linderos, cla
ses y término donde radican, docu

mento que acredite la adquisición 
de la finca y pago de derechos rea

les a la Hacienda pública, y reinte

gradas con arreglo a la Ley del 
Timbre; transcurrido el plazo mar

cado y sin los requisitos enumera- 
! dos, no se admitirá ninguna.
I Mamolar, 14 de abril de 1955.— 
\ El Alcalde, Elias Bartolomé.

■ Igual anuncio haced Alcalde de 
i Villaespasa.

Alcaldía de La Cueva de Roa
■ Aprobada por esta Corporación 

5 municipal la Ordenanza para exac
ción de la participación en el arbi
trio sobre la riqueza provincial, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, dura te los 
cuales pueden presentarse las recla
maciones que consideren oportunas, 
conforme establece el artículo 694 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, pues transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

■La Cueva de Roa, 26 de marzo 
de 1955.—El Alcalde, Modesto Ca- 
hornero.

Comandancia Militar de Marina de 
Barcelona

Relación de los individuos ins
criptos marítimos de esta capital, 
nacidos en el año de 1936, en la 
fecha y poblaciones que al frente de 
cada uñóse expresan, comprendidos 
en el alistamiento del año actual 
y han quedado sujetos al servicio 
de la Armada, en el reemplazo de 
1956 de marinería, que deben cau
sar baja en los alistamientos del 
Ejército, en cumplimiento de lo que 
disponen los artículos 114 y 71, 
respectivamente, de los Reglamen

tos vigentes de Reclutamiento de |¡ 
Armada y de Ejército,

Númeio 566. -Víctor Orive Ruiz 
de Azúa, hijo de Evaristo y de¿ 

sa, nacido en Pancorvo (Burgos , el 
día 15 de abril.

Número 684—Quirinó Gómez 
Arias, hijo de Benito y de Antidi. 
na, nacido en Fuentecén, el día4de 
junio.

Barcelona, 23 de abril de 1955.— 
E1 C. “de N. 2.° Comandanté.- 
P. O., Lorenzo Sanfeliú.

Comandancia Militar de Marina de 
Santander

Relación nominal, foliada y filia
da de los individuos de este trozo, 
pertenecientesal reemplazo de 1956, 
definitivamente alistados que se le
vanta con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 114 del Reglamento para 
la aplicación de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada, para si 
publicación en el B O. de la pro
vincia de Burgos, los cuales deben 
ser excluidos del alistamiento del 
Ejército de tierra.

Folio S. S„ 268 de 1954—Jesús 
Pérez Giménez, hijo de Víctor y de 
Clara, natural de Arnedo (Burgos), 
nació el día 13 de noviembre del 
año de 1936.

Santander, 30 de abril de 195á~" 
E1 2.° Comandante Jefe del Detall, 
Félix Bastarreche.

Distrito Marítimo de tRequejada
Folio S. S„ 26 de 1956 -,oíe' 

Medina Soto, hijo de Hipólito y oe 
Josefa, natural de Burgos, nació e 
día 8 de marzo de 1936.

Requejada, 9 de abril de 19 • 
El Comandante del. Trozo, Paulino 
Ventura Massanas.

ANUNCIOS PARTICULARES
n c diera Mamaei « mes **U L UIL 0 U gestoría administrativa

Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES

E INDUSTRIALES.
Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.

Gestor-Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDE
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 4960. BURG


